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Sumilla: 	y...)el articulo I de la LPAG Indica que es requisito 

de valide, de los actos administrativos, entre 
otros, la motivación, por lo que la decisión de la 
autoridad administrativa destinada a producir 
efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones 

derechos de los administrados dentro de una 
situación concreta, debe estar debidamente 
motivada en proporción al contenido y conforme al 
ordenamiento jurídico (...)". 

Lima, 	3 11 OCT. 2019 

VISTO en sesión de fecha 30 de octubre de 2018, de la Primera Sala del 
Tribunal de Contrataciones del Estado, el Expediente N° 3544-2018.TCE, sobre el 
recurso de apelación interpuesto por la empresa INVERSIONES KATHYMAR 
S.A.C., respecto de la Adjudicación Simplificada N° 13-2018-MPL-OEC (Primera 
Convocatoria), para la contratación del suministro de bienes 'Adquisición de entero 
de ancho veta en salsa de tomate para el Programa de Complementación 
Alimentaria para el afta 2018", oído el informe oral y atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1. 	Según á información obrante en el Sistema Electrónico de Contrataciones 
del Estado (SEACE), el 24 de agosto de 2018, la Municipalidad Provincial de 
Lambayegue, en adelante la Entidad, convocó la Adjudicación Simplificada 
N° 13-2018-MPL-OEC (Primera Convocatoria), para la contratación del 
suministro de bienes "Adquisición de entero de ancho vete en salsa de tomate 
para el Programa de Complementación Alimentada para el afio 2018'; con 
un valor referencial ascendente a S/ 275,704.00 (doscientos setenta y cinco 
mil setecientos cuatro con 00/100 soles), en adelante el procedimiento de 
selección. 

Dicho procedimiento de selección fue convocado bajo la vigencia de la Ley 
de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, modificada mediante el Decreto 
Legislativo N° 1341, en adelante la Ley; y su Reglamento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 350-2015-EF y modificado mediante el Decreto 
Supremo N° 056-2017-EF, en lo sucesivo el Reglamento. 
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POSTOR 	," , 

, ' 

' PRECIO DE LA 
OFERTA (SI) 

ORDENDE 
PRELACIÓN 

INVERSIONES KATHYMAR S.A.C. 222153.80 "NO ADMITIDO" 

CONSORCIO INVERHGAF 275,704 00 1 

En dicha oportunidad, según el acta de apertura de sobres, evaluación de 
ofertas y calificación de bienes del 10 de setiembre de 2018, el Órgano 
Encargado de las Contrataciones decidió "no admitir"' la oferta presentada 

por la empresa INVERSIONES KATHYMAR S.A.C., por el siguiente 

motivo: 

"El postor presenta el cerdfkado de inspección Higiénko Sedado de las OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS incumpliendo con lo solidado en las bases, ya que en ella se 
solicita que el certificado sea del establecimiento ALMACÉN a fin de verificar las 
condiciones de Salubridad 

No cumple con arar:Jitar la experiencia en ventas ya que presenta una CONSTANCIA 
DE CUMPLIMIENTO DE LA PRESTACIÓN, emitida por el Jefe de la Unidad de 
Abastatimiento de la Municipalidad Provincial de Huamanga, la misma que no se da 
por aceptada ya que contraviene con el Art. 145 del Reglamento de la Ley de 

Contrataciones del Estado"(sic) (El resaltado es agregado). 

2. Mediante el "Formulario de interposición de recurso impugnativo" 
presentado el 17 de setiembre de 2018 ante la Oficina Desconcentrada del 
OSCE ubicada en la ciudad de Chiclayo, subsanado el 19 de setiembre de 
2018 [a través del escrito sin] e ingresados el 20 del mismo mes y año ante 
la Mesa de Partes del Tribunal de Contrataciones del Estado, en adelante el 

Tribunal, la empresa INVERSIONES KATHYMAR S.A.C., en lo sucesivo 

el Impugnante, interpuso recurso de apelación contra la descalificación de 
su oferta y el otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección, 
solicitando que se revoquen dichos actos y que, como consecuencia de ello, 
se adjudique la buena pro a su favor. 

Sustentó su recurso en los siguientes argumentos: 

	

2.1 	Sostiene que según el Órgano Encargado de las Contrataciones, su 
representada no cumplió con presentar el certificado de Inspección 
higiénico sanitario del almacén, sino un certificado de fumigación de 
oficinas administrativas. Al respecto, refirió que las oficinas 
administrativas del establecimiento forman parte del almacén de los 

roductos. 

	

2.2 	or otro lado, señaló que el Órgano Encargado de las Contrataciones, 
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constancia de cumplimiento de prestación presentada no ha sido 
válidamente emitida, lo cual, a su consideración, evidencia una 
transgresión de lo dispuesto en el artículo 145 del Reglamento. 

En ese contexto, refirió que el señor Luis Ángel Hoyos Soto, 
representante del Órgano Encargado de las Contrataciones, no posee 
los conocimientos técnicos para conducir el procedimiento de 
selección. 

2.3 	Finalmente, refirió que el objeto de contratación es la adquisición de 
entero de ancho veta en salsa de tomate, producto que, según añadió, 
posee ficha técnica aprobada. Por tanto, indicó que el procedimiento 
de selección debió convocarse a través de una subasta inversa 
electrónica. 

El 25 de setiembre de 2018; se notificó mediante el SEACE el recurso de 
apelación, a efectos que la Entidad remita los antecedentes 
correspondientes2  y, de ser el caso, postores distintos al Impugnante que 
pudieran verse afectados con la resolución del Tribunal, absuelvan aquel'. 

Con decreto del 2 de octubre de 2018, no habiendo cumplido la Entidad con 
atender el requerimiento efectuado, se hizo efectivo el apercibimiento 
decretado de resolver el procedimiento con la documentación obrante en 
autos, remitiéndose el expediente a la Primera Sala del Tribunal para que 
evalúe la información obrante en autos y, de ser el caso, dentro del plazo de 
cinco (5) días hábiles lo declare listo para resolver. Dicho expediente fue 
recibido por la Sala el 2 de octubre de 2018. 

Con decreto del 2 de octubre de 2018, la Primera Sala del Tribunal programó 
audiencia pública para el 9 del mismo mes y año, a las 9:00 horas. 

Mediante el "Formulario de trámite y/o impulso de expediente 
administrativo" y la Carta N° 0192/2018-MPL-GM, presentados el 4 de 
octubre de 2018 ante la Oficina Desconcentrada del OSCE ubicada en la 
ciudad de Chiclayo e ingresados el 5 del mismo mes y año ante Mesa de 
Partes del Tribunal, la Entidad remitió de manera extemporánea, entre 
otros, el Informe Legal N° 503/2018/MPL-GAI del 3 de octubre de 2018, en 
el -. enalo lo 	uiente: 

De conformidad con el in so 2_del articulo 104 del Reglamento, se otorgó ala , ti 	 mayor 
a 3 días ' 	 a partir del día siguiente de haber sido 	'ficada í  aves de 	CE, sara que 
erni a el expedlent e contratación camote [que incluy a of 	nadora y todas I s ofertas 
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resolu 	d I Tribunal debían absolver el traslado del recurso en un 
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6.1 	Sostiene que el Impugnante presentó el certificado de inspección 
sanitaria de sus oficinas administrativas de almacenaje, documento 
que no fue solicitado en las bases, ya que se requirió la presentación 
del certificado de inspección sanitaria del establecimiento de 
almacén. Agregó que lo relevante es verificar las condiciones 
sanitarias del almacén de alimentos, mas no de sus oficinas. 

	

6.2 	Por otro lado, indicó que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 del Reglamento, la constancia de prestación puede ser 
entregada por funcionario delegado, "sin embargo, el postor puede 
exigir a las entidades que se les expida documentos de acuerdo a 
Ley, debiendo asegurarse de que cuenta con facultades exigiendo 
copia de la resolución o documento que la faculta y adjuntario a su 
constancia" 

	

6.3 	Finalmente, señaló que la ficha técnica aprobada por la CENTRAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS — PERÚ COMPRAS es del producto "CONSERVA 
DE ANCHO VETA ENTERA DE CALIDAD A SALSA DE TOMATE': 
distinto al producto que requiere adquirir la Entidad ("ENTERO DE 
ANCHOVE7A EN SALSA DE TOMA 7E1, el cual no establece tipo, 
calidad ni variedad. Por tanto, refirió que no correspondía aplicar la 
citada ficha técnica. 

7. Mediante el "Formulario de trámite y/o impulso de expediente 
administrativo"y el escrito s/n, presentados el 5 de octubre de 2018 ante la 
Oficina Desconcentrada del OSCE ubicada en la ciudad de Chiclayo e 
Ingresados el 9 del mismo mes y año ante Mesa de Partes del Tribunal, el 
Adjudicatario absolvió el traslado del recurso de apelación, manifestando 
lo siguiente: 

	

7.1 	Sostiene que el Impugnante no cumplió con lo dispuesto en las bases 
integradas, debido a que presentó un certificado de inspección 
sanitaria de las áreas administrativas de almacenaje. 

	

7.2 	Por otro lado, refirió que el Impugnante presentó una constancia de 
cumplimiento de prestación que contraviene lo establecido en el 
artículo 145 del Reglamento, al estar suscrita por el Jefe de 

bastecimiento de la Municipalidad de Huamanga. 
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Con decreto del 9 de octubre de 2018, se tuvo por apersonado al 
Adjudicatario, dejándose a consideración de la Sala sus argumentos 
expuestos por haber sido presentados de manera extemporánea, 

Con decreto del 9 de octubre de 2018, se dejó a consideración de la Sala la 
información remitida por la Entidad de forma extemporánea. 

Con decreto del 9 de octubre de 2018, la Primera Sala del Tribunal 
reprogramó la audiencia pública para el 15 del mismo mes y ario a las 10:00 
horas. 

El 15 de octubre de 2018 se !leyó a cabo la audiencia pública programada, 
con presencia del Adjudicatario.' y de la Entidad', quienes ejercieron el uso 
de la palabra desde la Oficina Desconcentrada del OSCE ubicada en la dudad 
de Chiclayo. 

Con decreto del 15 de octubre de 2018, a fin de contar con mayores 
elementos de juicio al momento de resolver, la Primera Sala del Tribunal 
solicitó lo siguiente: 

) 
A LA ENTIDAD AL IMPUGNANTE VAL ADJUDICATARIO: 

' 
Segun se desprende del acta de apertura de sobres, eoaleaClan de las ofertas Y 
taraceado del 10 de setiembre de 2018, el Órgano Encargado de las Contrataciones 
decidió no admitir la oferta del Impugnante, debido a lo sIguiente: 

DETALLE DE LAS OFERTAS QUE NO FUERON ADMITIDAS 
De acuerdo con !.3 revisión efectuada, las &guFe ntes ofertas no se admiten por lo que no se les aplicará los 
factores de evaluacion

• 	

. 

elornbre •  o razón social del postor Cdnsiqnar las razones para su no acinmsrón 

INVERSIONES NATHYMAR S.A.C. 

El postor presenta el enrocado de Inspección Higiénico 
Sal-litem) 	de 	las 	OFICINAS ADMINISTRATIVAS 
incumpliendo con lo solicitado en las bases, ya que en ella 
SO solicita que el certificado sea del establecimiento 
ALMACÉN a In de verificar las condocnes de Salubndad 
No cumple con acreditar la experiencia en ventas ya que 
presenta una CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE 
LA PRESTACIÓN, emoda por el Jefe de la Unidad de 
Ate 	¿cc/miento de la municipalidad Provincial de 
Huamanga, la misma que no 	da por aceptada ya que 
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A LA DIRECCIÓN DE RED DE SALUD PACIFICO NORTE - UNIDA() DE SALUD 
AMBIENTAL: 

En el mamo de la Adjudicación Simplificada N° 13-2018-MPL-OEC (Primera 
Convocatona), convocada por la Municipalidad Provincial de Lambayeque, la empresa 
INVERSIONES KATHYMAR S.A.0 presentó el Certificado de Inspección Sanitaria N° 073-
2017-USA-RSPN-CH [cuya copla simple se adjunta] como parte de su afeita. 

Al respecto, shase atender lo siguiente: 

I. 	Informe si su dependencia emitió el citado Certificado de Inspección San/tafia N° 
073-2017-USA-RSPN-CN. 

2. 	Informe si el aludido certificado de inspección sanitaria tiene alcance al almacén, 
o solo a las oficinas administrativas de almacenaje. 

A LA CENTRAL DE COMPRAS PÚBLICAS - PERÚ COMPRAS: 

En el marco de la Adjudicación Simplifkada N° 13-2018-MPL-OEC (Primera 
Convocatoria), convocada por la Municipalidad Provincial de Lambayeque, el objeto de 
contratación es suministro de ENTERO DE ANCHO VETA EN SALSA DE TOMATE 
para el Programa de Complementación Alimentana 2008 [se adjunta copia simple del 
requerimiento especificaciones técnicas, establecidas en las bases integradas]. 

Al respecto, en el marco del recurso de apelación interpuesto por la empresa 
INVERSIONES KATHYMAR S.A.C, ésta indicó que el producto requerido por la Entidad 
contarla con ficha técnica. No obstante, según ha manifestado la Entidad y el 
Adjudicatario [el CONSORCIO INVERNGAFI la ficha técnica aprobada es del producto 
CONSERVA DE ANCHOVETA ENTERA DE CALIDAD A EN SALSA DE TOMATE, y 
el producto que se solicita es ENTERO DE ANCHOVETA EN SALSA DE TOMATE 

En ese sentido, sírvase atender lo siguiente: 

Informe a este Tribunal si el producto con las especificaciones técnicas solicitadas 
por la Entidad en las bases integradas cuenta con ficha técnica aprobada. 

De ser el caso, informe en qué se diferencia el producto solicitado poda Entidad, 
con el producto que contarla con ficha técnica aprobada [CONSERVA DE 
ANCHO VELA ENTERA DE CALIDAD A EN SALSA DE TOMATE]. 

A LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL PE HUAMANGA• 

Shase informar a este rnbunal si la constancia de cumplimiento de prestación del 9 
de agosto de 2018, suscdta por el seriar Naln Nuamán Medina en condición de Jefe de 
la Oficina de Administración y finanzas - Unidad de Abastecimiento [cuya copia simple 
se adjunta], fue emitida válidamente por su dependencia". 

diante el Oficio N° 317-2018-MPL-OCI presentado el 19 de octubre de 
ante la Oficina Desconcentrada del OSCE ubicada en la ciudad de 
yo e ingresado el 22 del mismo mes y año ante Mesa de Partes del 

nal el Organo de Control Institucional de la Entidad remitió, 

Carta N° 0192/ 	-MPL-GM [la cual había sido remitida por 
de octubre de 	]• 
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Chiclayo e ingresada el 23 del mismo mes y año ante Mesa de Partes del 
Tribunal, la Entidad informó, en relación a la oferta del Impugnante, que 
por error involuntario aludió al término "no admitido" cuando debió ser 
"descalificado". Agregó que el error incurrido no varían los resultados del 
procedimiento de selección. 

Mediante el Oficio N° 217-2018-PERÚ COMPRAS/SG presentado el 22 de 
octubre de 2018 ante Mesa de Partes del Tribunal, la CENTRAL DE 
COMPRAS PÚBLICAS — PERÚ COMPRAS remitió, entre otros, el Informe 
N° 023-2018-PERÚ COMPRAS/DSI-REHG de la misma fecha, en el que 
señaló lo siguiente: 

	

15.1 
	

Sostiene que a pesar de que el producto objeto de contratación del 
procedimiento de selección es de la misma especie a la que se alude 
en la ficha técnica, se identifican características distintas. Por tanto, 
indicó que el producto requerido por la Entidad no corresponde al 
que obra en la ficha técnica aprobada. 

	

15.2 	Agregó que las diferencias advertidas consisten en: 

- 	Las caractenkcas de presentación y calidad del producto que 
obra en la ficha técnica se sustentan en la Norma Técnica 
Peruana NTP: 204:054:2011, aspecto que no se precisa en el 
requerimiento de la Entidad. 

- 

	

	En la ficha técnica se establece la "Calidad A" del producto, 
basada en la Norma Técnica Peruana NTP: 204:054:2011, 
aspecto que no se precisa en el requerimiento de la Entidad 

- la Entidad señala en el acápite "Atributos del bien' la 
información nutricional del producto, la cual no se encuentra 
incluida en la ficha técnica. 

Con decreto del 23 de octubre de 2018, se declaró el expediente listo para 
resolver 

PROCEDENCIA DEL RECURSO: 

Debe tenerse en cuenta que la Adjudicación Simplificada N° 13-2018-MPL- 
• 
	

(Pn 	a Convocatoria), fue convocada el 24 de agosto de 2018, bajo 
el ámbito d aplicación de la Ley y su Reglamento, normas que result 
aplicables presente caso. 
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administrativa, frente a un acto administrativo que supone viola, desconoce 
o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción en la vía 
administrativa mediante la interposición del recurso correspondiente que, en 
materia de contrataciones del Estado, es el recurso de apelación. 

Téngase en cuenta que el numeral 41.3 artículo 41 de á Ley establece que 
el recurso de apelación es conocido y resuelto por el Tribunal, cuando se 
trate de procedimientos de selección cuyo valor referencial sea superior a 
cincuenta (50) UIT y de procedimientos para implementar o mantener 
catálogos electrónicos de acuerdo marco. Los actos que declaren la nulidad 
de oficio y otros actos emitidos por el Titular de la Entidad que afecten la 
continuidad del procedimiento de selección, distintos de aquellos que 
resuelven los recursos de apelación, solo pueden impugnarse ante el 
Tribunal. 

Al respecto, cabe indicar que el valor referencial del procedimiento de 
selección asciende a S/ 275,704.00 (doscientos setenta y cinco mil 
setecientos cuatro con 00/100 soles), monto que resulta superior a las 50 
UIT, razón por á que el Tribunal resulta competente para emitir 
pronunciamiento respecto a la presente controversia. 

Por otro lado, el numeral 97.1 del artículo 97 del Reglamento establece que 
la apelación contra el otorgamiento de la buena pro o contra los actos 
dictados con anterioridad a ella debe interponerse dentro de los ocho (8) 
días hábiles de haberse notificado el otorgamiento de la buena pro. En el 
caso de adjudicaciones simplificadas, selección de consultores individuales y 
comparación de precios, el plazo para interponer á apelación es de cinco (5) 
días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento de la buena 

pro. 

La disposición reseñada resulta concordante con lo establecido en el Acuerdo 
de Sala Plena N° 003-2017, publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 9 

de junio de 2017. 

En tal sentido, en aplicación de lo dispuesto en los artículos citados y en el 
mencionado Acuerdo de Sala Plena, el Impugnante contaba con un plazo 
' o (5) días hábiles para interponer su recurso de apelación, plazo q 

a el 17 de setiembre de 2018, ensiderando que el otorgamiento de 
pro del procedimiento dedil ción fue publicado en e EACE el 

iembre de 2018. 
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s/n], el Impugnante interpuso su recurso de apelación, es decir, dentro del 
plazo estipulado en la normativa vigente. 

Por tanto, habiéndose determinado que el recurso de apelación fue 
interpuesto dentro del plazo legal establecido para dicho efecto y que no se 
enmarca en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 101 del 
Reglamento, el Colegiado considera que se cumplen los requisitos exigidos 
para declararse su procedencia, por lo que corresponde avocarse a los 
asuntos de fondo propuestos. 

PETITORIO: 

El Impugnante solicita a este Tribunal lo siguiente: 

Se revoque la descalificación de su oferta y, consecuentemente, el 
otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección. 

FIJACIÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS: 

18. 	Habiéndose verificacto la procedencia dei recurSo presentadoy considerando 
el petitorio señalado de forma precedente, corresponde efectuar su análisis 
de fondo, para lo cual resulta necesario fijar los puntos controvertidos 
planteados. 

Es preciso tener en consideración b establecido en el numeral 3 del artículo 
104 y el numeral 2 del articulo 105 del Reglamento, que establece que la 
determinación de los puntos controvertidos se sujeta a lo expuesto 
por las partes en el escrito que contiene el recurso de apelación y 
en el escrito de absolución de traslado del referido recurso, 
presentados dentro del plazo previsto, sin perjuicio de la presentación 
de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de 
dicho pronunciamiento. 

Ello también ha sido abordado en el Acuerdo de Sala Plena N° 002-2012 del 
5 de junio de 2012. 

e 	" lar que la norma antes citada tiene corno premisa que, al momento 
de analiza el recurso de apelación, se garan ' e el derecho 	debido 

. 
procedimi ito de los intervinientes, de mo 	 tengan la 
Dosihilirl  de ejercer su derecho de contra  que ha sido 
materia de impugnación; 	es, 	• contrario, es d cir, acoger 

s distintos 	presentados en el recurso de pelación o en 
ución, irn94aría colocar en una situación e indefensión 

cual, 	o los plazos perentorios con que cuenta el 
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Tribunal para resolver, vería conculcado su derecho a ejercer una nueva 
defensa. 

Al respecto, es precisar señalar que, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 104 del Reglamento, el Adjudicatario debía absolver el traslado del 
recurso de apelación dentro del plazo de cinco (5) días hábiles, contados a 
partir del día hábil siguiente de haber sido notificado. En ese contexto, 
teniendo en cuenta que aquel fue notificado de manera electrónica por el 
Tribunal el 25 de setiembre de 2018, mediante publicación en el SEACE6, 
debía absolver el traslado del recurso de apelación hasta el 2 de octubre de 
2018. Entonces, considerando que, recién, mediante el escrito s/n 
presentado ante este Tribunal el 5 de octubre de 2018 aquel se apersonó 
como tercero administrado y presentó la respectiva absolución, ésta resulta 
ser extemporánea. 

19. En el marco de lo expuesto, corresponde determinar los puntos 
controvertidos, teniendo en cuenta solo los argumentos planteados por el 
Impugnante en su recurso de apelación, los cuales consisten en: 

Determinar si corresponde revocar la descalificación de la oferta del 
Impugnante y, consecuentemente, revocar el otorgamiento de la buena 
pro del procedimiento de selección, a efectos de los cuales corresponde 
revisar los siguientes aspectos: 

El supuesto incumplimiento en la presentación del certificado de 
inspección sanitaria del establecimiento del almacén. 
El supuesto incumplimiento en la acreditación de la experiencia 
como postor. 

Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de 
selección a favor del Impugnante. 

FUNDAMENTACIÓN: 

20. Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el 
Impugnante contra la descalificación de su oferta y el otorgamiento de la 
buena pro del procedimiento de selección. 

/' 21. E primer lugar, resulta relevante señalar que, según lo establecido en el ( 
a (culo 16 de la Ley, el área usuaria debe requerir los bienes, servicios u 

ob a 	ratar, siendo resp 	able de formular las especificaciones 

os de refere 	expediente técnico, respetivamen 

.- 

Feas, térm 

Cah tener present 
de a osto de 2017 
pres n clán de I 

que, conforme a lo 
e encuentra dispo 
ecursos de apel caín 

lecido en el Comuntca N° 012-17-0SCE, 
I funcionalidad que perno 	car de forma el 

revés del SEACE. 
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además de justificar la finalidad pública de la contratación. Dicho artículo, 
adicionalmente, establece que los bienes, servicios u obras que se requieran 
deben estar orientados al cumplimiento de las funciones de la Entidad. 

Asimismo, prescribe que las especificaciones técnicas, términos de 
referencia o expediente técnico deben formularse de forma objetiva y 
precisa, proporcionando acceso en condiciones de igualdad al proceso de 
contratación, sin la creación de obstáculos que perjudiquen la competencia 
en el mismo. 

A su vez, en el segundo párrafo del artículo 26 del Reglamento, se establece 
que el comité de selección o el órgano encargado de las contrataciones, 
según corresponda, elabora los documentos del procedimiento de selección 
a su cargo, utilizando obligatoriamente los documentos estándar que 
apruebo' el OSCE y la información técnica y económica contenida en el 
expediente de contratación aprobado. 

En adición a lo expresado, es menester deátacar que el procedimiento 
administrativo se rige por principios, que constituyen elementos que el 
legislador ha considerado básicos, ,por un lado, para encausarYdelimitar la 
actuación de la Administración 9 de os administrados en todo procedimiento 
y, por el otro,,para controlar la discrecionalidad de la Administración en la 
interpretacióft de las normas 'aplicables, ,en la integración jurídica 'para 
resolver eqüellos aSpectos no regulados,' así qbmo para desarrollar las 
regulaciones administrativas complementarias. Garantizan ello, entre otros, 
los principios de eficacia y eficiencia, transparencia, igualdad de trato, 
recogidos en el artículo 2 de la Ley. 

También, es oportuno acotar que los documentos del procedimiento de 
selección, y para el presente caso, las bases, constituyen las reglas 
definitivas de aquel y es en función de ellas que debe efectuarse la admisión, 
evaluación y calificación de las ofertas, quedando tanto las Entidades como 
los postores, sujetos a sus disposiciones. 

Ahora bien, es preciso también recalcar que el análisis que efectúe este 
Tribunal debe tener como premisa que la finalidad de la normativa de 
contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, 
ervicios y obras, maximizando el valor de los recursos oír. • s que se 

in 'erten bajo el enfoque de gestión por resultados, de tal mque dichas 
con rataciones se efectúen en forma op. na  y by as mejores 
c 	diciones de precio y calidad, a través • • curtir. 	' 	de los principios 
r ulados en la Ley. 

(2.5. 	or ello, la decisiones 	se adopten en materia d contrataciones del 
Estado debe respond& 1bl equilibrio armónico que • -be existir entre los 
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derechos de los postores y su connotación en función del bien común e 
interés general, a efectos de fomentar la mayor participación de postores, 
con el propósito de seleccionar la mejor oferta. 

En dicho escenario, corresponde analizar los puntos controvertidos 
reseñados: 

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde 
revocar la descalificación de la oferta del Impugnante y, 
consecuentemente, revocar el otorgamiento de la buena pro del 
procedimiento de selección: 

Sobre el supuesto incumplimiento en la presentación del certificado de 
inspección sanitaria del establecimiento del almacén. 

Al respecto, cabe indicar que el Órgano Encargado de las Contrataciones 
decidió descalificar la oferta presentada por el Impugnante, debido a que 
no obstante las bases integradas requerían la presentación de copia de la 
certificación sanitaria del establecimiento del almacén, aquel presentó 
un certificado de inspección higiénico sanitanó de las oficinas 
administrativas de almacenaffi(El resaltado es agregado). 

En relación a ello, el Impugnante se ha limitado en sostener que las oficinas 
administrativas del establecimiento forman parte del almacén de productos, 
por lo que, a su consideración, su oferta no debió ser descalificada. 

En atención al cuestionamiento expuesto, la Entidad remitió el Informe Legal 
N° 503/2018/MPL-GAI del 3 de octubre de 2018, en el cual manifestó que 
el Impugnante presentó el certificado de inspección sanitaria de sus oficinas 
administrativas de almacenaje, documento que no fue solicitado en las 
bases, ya que se requirió la presentación del certificado de inspección 
sanitaria del establecimiento de almacén. Agregó que lo relevante es 
verificar las condiciones sanitarias del almacén de alimentos, no de sus 
oficinas. 

Cabe añadir que el Adjudicatario también sostiene que el Impugnante no 
habría cumplido con presentar la certificación sanitaria del establecimiento 
de/almacén requerida en las bases integradas. 

ha sido señalado en los antecedentes de la presente Resolución, si bien en el acta de apertura 
'n de las ofertas y cabficacIón del 10 de setiembre de 2018 el árgano Encargado de 

ude al término "No a misi6q" en tanto las defidencias advertida por el citado 
entados para acreditar los requisitos de 	ificación, d 
e "descalificada". Cabe añadir que la En 
or involuntario" aludió . do admisión 	la cr 

a de sobres, eyaluadd de/as ate s y call 
en la misma fecha. 

&Vd 

atadones 
o correspan n a documentas 
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me se despr de del acta de ap 
bre de 2018 publicada en el 
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Sobre el particular, con el propósito de evaluar la oferta del Impugnante, 
resulta necesario analizar, previamente los alcances de las bases integradas 
del procedimiento de selección: 

A CAPACIDAD LEGAL 

A.2 HABILITACIÓN 

Acreditacion: 

(..) 
Copla de la certificación sanitaria del establecimiento del almacén emitido por el 
ministerio de salud (0554), de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 007-
98-SA, donde se indique que cumple con las condiciones de salubridad para el 
almacenamiento de alimentas, en caso si es postor es un comercializador que no cuente 
con almacén, se solicitará una declaración jurada indicado que si cuentan con Almacén o 
son comercializadores que se limitan a retirar el producto de la planta". (Sic). 
(El resaltado es agregado). 

Nótese que para la acreditación del requisito de calificación "Habibtación',' 
los postores debían presentar, entre otros, copia simple de la certificación 
sanitaria del establecimiento del almacén emitida por el Ministerio de 
Salud, a efectos de verificar el cumplimiento de las condiciones de salubridad 
del alm'acehamieoto de alimentos. 

Ahora bien, de la revisión de la oferta del Impugnante se aprecia que éste 
presentó el Certificado de Inspección Sanitaria N° 073-2017-USA-RSPN-CH 
emitido-por la Dirección de Red de Salud Pacifico Norte — Un "d de Salud 
Ambiental, el cual se reproduce a continuación: 

  

GOBIERNO PUOUDNAL DE ANCASH 
Dia E= I cw OS  "o 0 "4,, ul, pao p`m, Ministerio 

de Salud 
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Conforme puede advertirse, no obstante las bases solicitaban la 
presentación de la certificación sanitaria del establecimiento del 
almacén, con la finalidad de verificar las condiciones de salubridad en la 
que se encuentran almacenados los alimentos [como, en el caso que nos 
ocupa, el entero de anchoveta objeto de contratación], el Impugnante 
presentó un certificado de inspección sanitaria de las oficinas 
administrativas de almacenaje. 

En el presente caso, con el objeto de conocer si el aludido certificado de 
inspección sanitaria presentado por el Impugnante tendría alcance al 
almacén propiamente dicho, este Tribunal solicitó a la Dirección de Red de 
Salud Pacífico Norte — Unidad de Salud Ambiental, a través del decreto del 
15 de octubre de 2018, que emita pronunciamiento al respecto. Sin 
embargo, hasta la fecha de emisión de la presente Resolución, la citada 
Entidad no ha cumplido con atender dicho requerimiento. 

Por su parte, debe tenerse presente que el Impugnante, en su recurso de 
apelación, se ha limitado en sostener que las oficinas administrativas 
formarían parte del almacén de sus productos. No obstante, las bases 
integradas buscaban que se acreditase las condiciones de salubridad del 
establecimiento del almacén [en donde permanecen los alimentos], no tan 
solo de las oficinas administrativas de ésta. 

Debe tenerse presente que la formulación y presentación de las ofertas es 
de entera y exclusiva responsabilidad de cada postor, de manera que las 
consecuencias o defectos en su elaboración o en los documentos que la 
integran deben ser asumidas por aquel, sin que los demás competidores se 
vean perjudicados por su falta de cuidado o diligencia. 

30. Así, en el presente caso, tal como se encuentra redactado el certificado 
presentado por el Impugnante, no se tiene certeza si la Inspección sanitaria 
se llevó a cabo en el establecimiento del almacén, en tanto solo se hace 
referencia a una proporción de éste, como vendrían a ser las oficinas 
administrativas de almacenaje, no obrando en el expediente información 
adicional que demuestre lo contrario. 

este punto, cabe indicar que, de manera adicional al aludido certificado 
de inspección sanitaria, el Impugnante presentó, también como parte de su 
of 	 umento denomi 	'Acta de Inspección santariat, sin 

ergo, el ten r de esta es d 	no pudiendo desprenders 	ormació 

	

a que forr e convicción 	ue la inspección sanitar. 	' a ca 

	

el estableci iento del al 	•n de los ah i 	 o tan solo 

nas admi strativas de a ma enaje. 

Página 14 de 17 



     

Organismo Supervisor 
de las Contrataciones 
del Estado 

PERÚ 

 

Ministerio 
de Economía y Finanzas 

 

      

ResoCución isív 2022-2018-TCE-S1 

Por lo señalado, se advierte que el Impugnante en su oferta no ha adjuntado 
documento idóneo que permita valorar si cumple con lo requerido en las 
bases integradas ni ha aportado ningún medio probatorio durante el trámite 
de su recurso de apelación que acredite que la inspección sanitaria se 
efectuó en el establecimiento del almacén propiamente dicho. Además, debe 
considerarse que, a pesar de haber tenido la oportunidad de sustentar su 
posición en audiencia pública, ningún representante de aquel se presentó 
para realizar informe oral. 

Por as razones expuestas, a consideración de la Sala, de la evaluación a la 
documentación presentada por el Impugnante para acreditar el requisito de 
calificación "Habilitación" se advierte que el certificado materia de análisis 
no resulta idóneo para acreditar que la inspección sanitaria se llevó a cabo 
en el establecimiento del almacén, tal como solicitan las bases integradas. 

Cabe añadir que, por la conclusión precedente, carece de asidero que el 
Impugnante argumente que e) señor Luis Ángel Hoyos Soto, representante 
del Organo Encargado de las Contrataciones, no posea los conocimientos 
técnicos para conducir el procedimiento de selección, ) máxime si en la 
presenté instancia se ha ratifidado )que el Irtipugnante) no cumplió con 
presentar la certificación sanitaria del establecimiento del, almacén. 	) 

31. 	En consecuencia, no habiendo revertido el impugnante la descalificación de 
5u, Oferta, córreSponde declarar infundado su recurso de apelación 
))(,) ) por su efecto, confirmar la buena pro del procedimiento de selección 
otorgada a favor del Adjudicatario. 

En ese sentido, carece de objeto que esta Sala emita pronunciamiento 
respecto del segundo motivo por el -cual el Órgano Encargado de las 
Contrataciones descalificó á oferta del Impugnante, así como de abordar el 
punto controvertido referido a si corresponde otorgarle la buena pro, dado 
que su condición jurídica [descalificado] no va a variar. 

Por tanto, corresponde disponer la ejecución de la garantía presentada por 
el Impugnante, por la interposición de su recurso de apelación, conforme a 
lo establecido en el artículo 110 del Reglamento. 

ente, en cuanto al argumento del Impugnante referido a que el objeto 
ntratación contaría con ficha técnica aprobada por la ENTRAL 
RAS PÚBLICAS — PERÚ COMPRAS [por lo que, según rl I • e.',  
carse el procedimi o de seieccion a trav s de 	.asta inver a 

$ pertiner e i 	ar que la citada Entida 	informado a eta 
de 	oducto que requiere la Entidad es de la m 

ue se ud en la ficha técnica aprobada, se identi can 
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características distintas. Por tanto, indicó que el producto requerido por la 
Entidad no corresponde al que obra en la mencionada ficha técnica. 

Por estos fundamentos, de conformidad con el informe del Vocal ponente 
Víctor Manuel Villanueva Sandoval, con la intervención de la Vocal Gladys Cecilia 
Gil Candia, atendiendo a la conformación de la Primera Sala del Tribunal de 
Contrataciones del Estado, según lo dispuesto en la Resolución de Presidencia 
N° 026-2018-0SCE/CD del 7 de mayo de 2018, publicada el 9 de mayo de 2018 
en el Diario Oficial El Peruano y de la Vocal Paola Saavedra Alburqueque, en 
atención al Rol de Turnode Vocals vigente, en ejercicio de las facultades 
conferidas en el artículo 59 del Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
y los artículos 20 y 21 del Reglamento de Organización y Funciones del OSCE, 
aprobado por Decreto Supremo No 76-2016-EF; analizados los antecedentes y 
luego de agotado el debate correspondiente, por unanimidad; 

LA SALA RESUELVE: 

1. 	Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la empresa 
INVERSIONES KATHYMAR S.A.C., en el marco de la Adjudicación 
Simplificada N° 13-2018-MPL-OEC (Primera Convocatoria), convocada por la 
Municipalidad Provincial de Lambayeque, para la contratación del suministro 
de bienes "Adquisición de entero de anchoveta en salsa de tomate para el 
Programa de Complementación Alimentaria para el ailb 2018”, por los 

fundamentos expuestos. 

1 	CONFIRMAR el otorgamiento de la buena pro a favor del CONSORCIO 
INVERHGAF integrado por la empresa INVERSIONES GENERALES 
HOYOS FAG E.I.R.L. y el señor JOSÉ AGUSTÍN VALLEJOS 
RODRÍGUEZ, en el marco de la Adjudicación Simplificada N° 13-2018-MPL-
OEC (Primera Convocatoria), convocada por la Municipalidad Provincial de 
Lambayeque, para la contratación del suministro de bienes "Adquisición de 
entero de ancho veta en salsa de tomate para el Programa de 
Complementacián Alimentaria para el alio 2016', por los fundamentos 

expuestos. 

3. EJECUTAR la garantía presentada por la empresa INVERSIONES 
THYMAR S.A.C., por la interposición de su recurso de apelación, 

me a lo dispuesto en el artículo 110 del Reglamento. 

ner la devolución de los antecedentes administrativos a la Entidad, la 
eberá recabarlos en lJ4sa de Partes del Tribunal de. ro del pla e • 

s calendarA4 notificada á p ente R 	u ion, d•• • 
izar por e rito a la(s)4ersona(s) que reizar 	dicha 	En 
contrario, os anteced4ites administrativos serán enviados 	Archivo 

tal del O E para que 	gestione su eliminación siguiendo I dispuesto 
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5. 	Dar por agotada la vía administrativ 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

PRESIDE E 
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en la Directiva N° 001-2018-AGNDNDAAI "NORMA PARA LA ELIMINACIÓN 
DE DOCUMENTOS EN LOS ARCHIVOS ADMINISTRATIVOS DEL SECTOR 
PÚBLICO NACIONAL. 

sds 	 'Firmado en' dos (2) Juegos onqinales, en virtud del Memorando Nn e87.2012,r1sCE, del 03,10,17. 
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